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Expansión.- La ley del Impuesto sobre Sociedades va a sufrir su tercera modificación de 
calado en apenas tres años. Será, además, una de las primeras normas que se tramitará 
en la nueva legislatura. Y, además, con cierta urgencia, pues es una reforma que trata de 
"hacer más digerible" el fuerte coste fiscal que supone para las empresas la aplicación 
del Plan General de Contabilidad (PGC) que ha entrado en vigor este año. 

Los responsables de Hacienda han terminado por asumir que la reforma contable no ha 
cumplido con el principio de neutralidad prometido. Las modificaciones que se han 
introducido en la manera de registrar y valorar los activos y las operaciones de las 
compañías han acabado por afectar de forma más intensa de lo esperado a la factura de 
las compañías con el Fisco. 

Sobre todo, en el caso de la primera aplicación del PGC. La normativa contable 
establece que las empresas tienen que transformar sus estados contables de acuerdo con 
las nuevas reglas; y esta primera adaptación, según los despachos y asesores que han 
comenzado a analizar las cuentas de las compañías, tiene un importante impacto en el 
Impuesto sobre Sociedades. 

Uno de los cambios con más repercusión fiscal es el que afecta a la provisión de cartera 
(la que sirve para cubrir posibles depreciaciones en las participaciones que posea la 
compañía).  

El PGC modifica la manera de valorar tales participaciones, al tener en cuenta todas las 
plusvalías tácitas, y no sólo parte de ellas. Ello supone, en muchos casos, un aumento de 
valor que se traduce en un abono en la cuenta de reservas, y que, fiscalmente, supone un 
ingreso, por el que hay que tributar.  

Un efecto similar sucede con las diferencias positivas en los tipos de cambio de las 
divisas: una empresa que tenga su deuda en dólares se está viendo ahora beneficiada por 
su relación con el euro, pero el ajuste de esta partida también tiene implicaciones en el 
impuesto. Los expertos apuntan que hay más cambios que tienen impacto fiscal. "Sólo 
se ha conseguido la neutralidad fiscal en el tratamiento del fondo de comercio y en los 
casos de constitución de sociedades", apunta un asesor. 

Hacienda prepara una resolución en la que explicará sus criterios de interpretación de 
los efectos fiscales de la primera aplicación de la nueva contabilidad -ver EXPANSIÓN 
del 9 de febrero-. Pero esa norma se queda corta, porque la solución para los problemas 
más graves necesita cambios de rango legal. 

Estas dificultades que están teniendo las empresas en la aplicación del PGC han 
obligado ya a Hacienda a tomar medidas para facilitar el primer pago a cuenta de 



Sociedades. Así, el Consejo de Ministros aprobará el próximo día 18 un decreto ley 
ampliando el periodo de pago hasta el 5 de mayo (habitualmente, llega al 20 de abril) y 
permitiendo que opten libremente por el método de calculo que más les convenga. Esa 
norma, además, permitirá que el pago a cuenta se pueda realizar sin tener en cuenta los 
efectos fiscales de los ajustes contables derivados de la entrada en vigor de la nueva 
normativa contable. 

Hacienda va a aprovechar la tramitación parlamentaria de ese decreto ley para introducir 
más cambios en el Impuesto sobre Sociedades. El Pleno del Congreso tiene que 
convalidar la norma que le envíe el Gobierno, y luego, previsiblemente, los diputados 
aprobarán su tramitación como ley ordinaria. 

  


